
ANEXO AL CONTRATO' DE TRABAJO TEMPORAL TIEMPO 
COMPLETO BONIFICADO EMPRESAS DE INSERCION 

FIRMADO ENTRE DON xxxx y xxxxx 
S.L. 

Tal y como se establece en la Ley 44/2007 para la regulación del régimen de las 
empresas de inserción (art. 12), se firma el presente anexo al contrato que en su 
cláusula adicional establece que "ambas partes acuerdan que el objeto del presente 
contrato es la prestación voluntaria de servicios retribuidos de xxxxxxxx en la 
empresa de inserción xxxxxx. como parte esencial de un itinerario de inserción 
personalizado". 

En relación a dicho itinerario, las partes firmantes asumen las obligaciones 
a continuación recogidas: 
La Empresa de Inserción se compromete a: 

Establecer una serie de acciones dirigidas a la adquisición y/o mejora por parte 
del/la trabajador/a, de competencias en el área técnico-profesional, socio-laboral 
y personal para la mejora de su empleabilidad que se concretarán en un plan de 
trabajado individualizado y pactado entre empresa y persona trabajadora y que 
será remitido al Servicio Público de Empleo Lanbide. 

Poner a disposición del/la trabajador/a los medios necesarios para la 
consecución exitosa por parte de éste/a de los objetivos recogidos en el itinerario 
socio-laboral, así como una persona responsable de referencia de acompañar 
dicho proceso. 

El/La trabajador/a se compromete a: 

Mantener una actitud proactiva en el desarrollo del itinerario sociolaboral fijado 
de mutuo acuerdo con la empresa. 

Asistir a las diferentes reuniones de seguimiento establecidas con el personal 
técnico de producción y personal técnico de acompañamiento. 

Asistir a las citas establecidas desde los diferentes servicios de orientación, 
empleo y/o servicios sociales. 

Asistir a las diferentes acciones formativas que, dentro o fuera de la empresa de 
inserción, se establezcan en el itinerario de inserción personalizado. 

En xxxx a xxx de xxxxx de 2023 

xxxxxx

dni xxxxxxx 

Con independenia de la vigencia temporal consignada en el contrato, será causa válida de extinción anticipada del mismo por 
cumplimiento de su objeto, la contratación del trabajador en el mercado laboral ordinario.




